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PERSONAS A 
NOTIFICAR 

MAURICIO ORTIZ MONROY, identificado con la cédula número 
93.126.311 y OTROS; En calidad de tercero civilmente responsable 
a la compañía aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 
distinguido con Nit. 860.002.184-6. 
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FECHA DEL AUTO 
 
23  DE DICIEMBRE DE 2025 
   

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 
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AUTO DE ARCHIVO DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No.045 

En la ciudad de Ibagué a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de dos mil 
veinticinco 2025, los suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador de la Dirección 

Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, proceden a 
Proferir el Auto de Archivo de la Acción Fiscal por no mérito de algunos hechos del proceso 
de responsabilidad fiscal con radicado 112-019-024, el cual se adelanta ante la 
ADMINISTRACION MUNICIPAL DEL ESPINAL - TOLIMA, basados en lo síguiente: 

COMPETENCIA 

Este Despacho es competente para adelantar el Proceso de Responsabilidad Fiscal, de 
conformidad con lo dispuesto en los Articulos 268 y siguientes, 271 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 610 de 2000, la Ordenanza No. 008 de 2001, el Auto de 
Asignación No.083 del 27 de febrero de 2024, para sustanciar el proceso de 
responsabilidad fiscal y demás normas concordantes. 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

Motiva el inicio del presente Proceso de Responsabilidad Fiscal ante la ADMINISTRACION 
MUNICIPAL DEL ESPINAL- TOLIMA, con fundamento en los artículos 40 y 41 de la Ley 610 
de 2000, teniendo en cuenta, los hechos puestos en conocimiento, mediante memorando 

CDT-RM-2024-00000075, emitido por la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio 
Ambiente, con fecha de radicado 16 de enero de 2024, a través del cual traslada a esta 
Dirección el hallazgo fiscal No. 015 del 16 de enero de 2024 y sus anexos, hallazgo que se 
depone en los siguientes términos: 

“Teniendo en cuenta que el Servicio de Alumbrado Piblico se rige por las disposiciones de la 
Ley de servicios públicos domiciliarios en cuanto al suministro de energía, pero la prestación 
del mismo, que comprende las actividades de administración, operación, mantenimiento, 

modernización, reposición y expansión del sistema, se rige por las disposiciones propias del 

Alumbrado Público contenidas en el Decreto 2424 de 2006, el cual regula la prestación del 
servicio de Afumbrado Público y las actividades que realicen los prestadores de ese servicio, 
Además, reitera que “los municipios, o distritos, son los responsables de la prestación de ese 
servicio quienes podrán prestarlo directa o indirectamente, a través de empresas de servicios 

públicos domiciliarios u otros prestadores a'e¡ servicio de Alumbrado Público como operadores 

de este”. 

La Comisión de Regulación de Energía y Gas - CREG, expidió la Resolución 122 de 2011, por la 
cual se reguló el contrato y el costo de facturación y recaudo conjunto con el servicio de 
energía, del impuesto creado por la Ley 97 de 1913 y 84 de 1915, con destino a la financiación 
del servicio de Alumbrado Público; modificada posteriormente por la resolución CREG 005 de 
2012 

El suministro de energía eléctrica para el s¡sfema de alumbrado Público - SAP, se encuentra 

regulado por el Decreto 2424 de 2006, Resolución CREG 097 de 2008 y 123 de 2011, la cual 
debe contar con la suscripción de acto contractual con el operador de red. 

Posteriormente, la reforma tributaria aprobada mediante Ley 1819 de 2016, incluyó en el 
Capítulo IV IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO, el Artículo 352, que relaciona el "Recaudo 

y facturación, El recaudo del impuesto de alumbrado público lo hará el Municipio o Distrito o 

Comercializador de energía y podrá realizarse mediante las facturas de servicios públicos 

domiciliarios. Las empresas comercializadoras de energía podrán actuar como agentes 
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recaudadores del impuesto, dentro de la factura de energía y transferirán el recurso al 
prestador correspondiente, autorizado por el Municipio o Distrito, dentro de los cuarenta y 

cinco (45) días siguientes al de su recaudo. Durante este lapso de tiempo, se pronunciará la 
interventoria a cargo del Municipio o Distrito, 0 la entidad municipa! o Distrital a fin del sector, 

sin perjuicio de la realización del giro correspondiente ni de la continuidad en la prestación del 

servicio. El Municipio o Distrito reglamentará el régimen sancionatorio aplicable para la evasión 
de los contribuyentes. El servicio o actividad de facturación y recaudo del impuesto no 
tendrá ninguna contraprestación a quien lo preste”. ley que entró en vígencia a partir 
del 1 de enero de 2017 (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

La administración municipal de Espinal suscribió contrato para: 1. Suministro de energía 
eléctrica para el sistema de alumbrado público y 2. Para el servicio de facturación y recatudo, 
con la empresa comercializadoras de energía del Tolima — ENERTOLIMA S.A. E.S.P., como se 
evidenció en los reportes emitidos por Celsia denominado "DATOS BASE PARA LA 
LIQUIDACIÓN DE ALUMBRADO PUBLICO”; contrato que fue cedido a CELSIA TOLIMA 
5.4. ES.P., el mes de mayo de 2019, 

Teniendo en cuenia que el contrato suscrito entre los entes territoriales y la empresa 

comercializadora de energía eléctrica, se asemeja a un contrato de tracto sucesivo de 
ejecución periódica (que establece que el contrato se ejecuta en varías prestaciones y en 
fechas preestablecidas, Por ejemplo, el suministro de agua o el de la luz); el proceso auditor 
se aplicó desde la entrada en vigencia del artículo 352 de la Ley 1819 de 2016 (1 de enero de 
2017), en lo referente al servicio de facturación y recaudo del JAP, financiado con recursos 

propios de cada ente municipal, hasta el 30 de mayo de 2019; periodo en el cual, entró a 
operar la empresa Cetsia Tolima, a suministrar el servicio de energía eléctrica al SALP de los 
diferentes municipios del Departamento (Negrilla fuera de texto). 

Con el fin de determinar el valor cobrado por Enertolima por el servicio de facturación y 
recaudo, el equipo auditor consolidó la información relacionada en los reportes allegados al 
proceso auditor; como es el valor del recaudo de inpuesto de alumbrado público; el costo del 

servicio de energia y el costo del servicio de facturación y recaudo, acordado por cada uno de 

fos municipios del Departamento del Tolima y la empresa ENERTOLIMA S.A. ES.P., y para el 
caso del municipio de El Espinal, se consolido la información en la siguiente tabla: 

4.1. Municipio de Espinal 

CONTRATD 
E SUSCRITO CON 
4| ENERTOLIMA Y 

E f "R._EN£RGIA 

-- PERTODO: VR. SERVICIO - 
.FACTURACION a 

D d PCACE D “1. RECAUDO - 
2017 2619056814 | 2520,805,886 | 1,150,909792 254,917,597 2017- í0ffí4 )f3 5% 
2018 2297,379,059 | 2354162978 | 1321033306 | 263502910 | Contrato 626 del 

Enero a mayo 2019 0 | ,069,654,619 642666397 93369055 3/12/2018 

r, Servicios 
Tota fff;g;;ta 4916,435,873 5944623513 3114609495| 621,789,562/ — Tecnológicos 

- ! $26.153.797 + IVA| 

De acuerdo con la información relacionada en los acuerdos de cesión y otrosí a los contratos 
de suministro de energía para el SALP, firmado por Celsia Tolima S.A. ES.P., la Compañía 

Energética del Tolima S.A. ES.P y los municipios el mes de mayo de 2019, y en donde se 
pacta entre otras, las siguientes condiciones, conforme a lo señalado en los considerandos: 

[.] 

QUE el 8 de marzo de 2019, Enertolima y Empresa de Energía del Pacífico S.A.E.S.P. ('EPSA”) 
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suscribieron un contrato-de compraventa del establecimiento de comercio de propiedad de 
Enertolima denominado “Distribución, Transmisión y Comercialización de Energía Eléctrica” 
identificado con matrícula mercantil No. 172687 de la Cámara de Comercio de Ibagué, en 
virtud del cual, EPSA adquirirá a título de compraventa, la propiedad plena y completa de 
dicho establecimiento de comercio (el "Contrato de Compraventa”); 

QUE, en virtud del Contrato de Compraventa, quien realizará las actividades como 
comercializador de energía eléctrica y operador de red en el Sistema de Transmisión Regional 
y Distribución Local del departamento del Tolima y los municipios de Ricaurte, Guaduas y Nilo, 
en el departamento de Cundinamarca, será Celsia Tolima, subsidiaria de EPSA; 

QUE, en consecuencia, Celsia Tolima asumirá desde la Fecha Efectiva de Cesión (como dicho 
término se define más adelante) la posición contractual de Enertolima en el Contrato. 

QUE en virtud de la cláusula vigesimoquinta del Contrato, la Cesión debe ser aprobada previa y 
expresamente por el Municipio; 

QUE en virtud del artículo 352 de la Ley 1819 de 2016, el servicio o actividad de facturación y 
recaudo del impuesto de alumbrado público por parte de un comercializador de energía no 
_tena'rán ninguna contraprestación a quien lo preste. 

QUE en aras de dar aplicación al artículo 352 ibídem, las Partes han acordado dejar sin efectos 

aquellos apartes de las cláusulas del Contrato en que se haya fijado algún tipo de 
contraprestación económica por ejecutar las actividades de facturación y recaudo del impuesto 
de alumbrado público del municipio y a su vez, cualquier obligación relacionada con el acceso 
al Sistema de Información de Alumbrado Público (SIAP) de Enertolima. 

POR CONSIGUIENTE, en atención a las anteriores consideraciones, las Partes han resuelto 

celebrar el presente Acuerdo, en los términos aquí acordados: 

CLAÚSULAS 

PRIMERA. En virtud de este acto, Enertolima cede, transfiere y traspasa togas y cada una de 

sus obligaciones, deberes y derechos derivados del Contrato a favor de Celsia Tolima a partir 

de la fecha en que se perfeccione la compraventa del establecimiento de comercio de acuerdo 

con el Contrato de Compraventa (la “Fecha Efectiva de Cesión”) (Subrayado fuera de texto) 

[..] 

CUARTA. Las Partes acuerdan, que todas las estipulaciones del Contrato (...) relacionadas y/o 
que hagan referencia al acceso al Sistema de Información de Alumbrado Público (SIAP) de 
Enertolima y al cobro por concepto de facturación y recaudo del impuesto de alumbrado 
público de los municipios, quedarán sin efectos a partir de la Fecha Efectiva de Cesión. 

] 

SEXTA. Celsia Tolima en este acto acepta la Cesión y asume, a partir de la Fecha 

Efectiva de Cesión, todos los derechos, deberes y obligaciones que le corresponden 
a Enertolima bajo el Contrato, sus modificaciones y adiciones (Negrilla y subrayadas 
fuera de texto). 

NOVENA. El cumplimiento de las obligaciones que le corresponde a cada una de las PARTES ... 
en el Contrato, se realizará de acuerdo con las modificaciones pactadas e incluidas en 
presente ACUERDO DE CESIÓN Y OTROSÍ AL CONTRATO. 

[.] 
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Como se evidenció en la anterior tabla; la Empresa ENERTOLIMA, ahora CELSIA reportó en la 
base de datos para la liquidación del LA.P., en el municipio de El Espinal, que descontó del 
valor recaudado por LA.P., desde el mes de enero de 2017 hasta el mes de abril de 2019, 1a 

suma de SEISCIENTOS VEINTIUN MILLONES SETECTENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($621 789.562), correspondiente al porcentaje 
del 8.5 por ciento (8.5%) + IVA: pactado en el contrato, por concepto de servicio de 
facturación y recaudo del LA.P. Situación que iría en contravía de lo establecido en el 
Artículo 352 de la Ley 1819 de 2016, el cual relaciona que "El servicio o actividad 
de facturación y recaudo del impuesto no tendrá ninguna contraprestación a quien 
lo preste”. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la citada Ley establece en el ARTÍCULO 353. 
"TRANSICIÓN. Los acuerdos que se adecuen a lo previsto en la presente ley mantendrán su 
vigencia, salvo aquellos que deben ser modificados, lo que deberá surtirse en un término 
máximo de un año”; el Ente de Controj, en aplicación a este artículo confiere el año de 
itransición que concedió la Ley para que se diera la modificación o adecuación de los actos 
contractuales suscritos; razón por la cual, se dará alcance al proceso auditor a partir del mes 

de enero de 2018 hasta el mes de abril de 2019, así: 

| Ve servidio . . de | Vr. servicio de Facturación y | — - 
n ea .3 Facturación y .Recaudo | -Recaudo enero'a mayo + -| .. TOTAL2017 HASTA 
No. | MUNICIPIO .. - +1VA vigencia 2018 | 1VA vigencia enero a mayo -| ... MAYO 2019 

i El Espinal 263 502210 937 363055 356 871.266 

Así las cosas, por la inobservancia de la administración municipal de El Espinal, la Empresa de 

Energía del Tolima - ENERTOLIMA, llamada ahora CELSIA, causó un presunto daño 
patrimonial a los entes municipales relacionados en la anterior tabla, en cuantía de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($356.871.966.00).” 

En consecuencia, el Despacho una vez realizado el análisis del hallazgo No.015 del 16 de 

enero de 2024, profiere el Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 014 de 
fecha 21 de marzo de 2024, se profiere la apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal 
ante la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL ESPINAL — TOLIMA, vinculando como presunto 
responsable fiscal a MAURICIO ORTIZ MONROY, identificado con cedula de ciudadanía 
No, 93.126.311 del Espinal - Tolima., en calidad de Alcalde, para la época de los hechos; 

el señor EDER AUGUSTO RODRIGUEZ MOLINA, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 93.123.048 del Espinal - Tolima; en calidad de Secretario de Hacienda, para la época 

de los hechos; el señor JUAN GUILLERMO CARDOSO RODRIGUEZ, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 93.137.386 del Espinal — Tolima, Secretario de Planeación, 
Infraestructura y Medio Ambiente (Supervisor), para la época de los hechos; la compañía 
LATIN AMERICAN CAPITAL CORP S.A., identificada con Nit. 809,011.444-9, 
representada legalmente por GABRIEL ALBERTO GOMEZ GUTIERREZ y/o quien haga 

sus veces, en calidad de Contratista, para la época de los hechos y la compañía CELSIA 
COLOMBIA S.A. E.S.P., identificada con Nit. 800.249.860-1, representada legalmente 
por JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ vy/o quien haga sus veces, en calidad de 
Cesionario, de igual forma se vinculó al proceso en calidad de tercero civilmente 
responsables a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., identificada con Nit. 860.002.184-6. 

En atención a lo anterior, el señor MAURICIO ORTIZ MONROY, la empresa CELSIA 
COLOMBIA S.A. E.S.P., por intermedio de su representante legal, rindió versión libre y 
espontánea, al igual que el tercero llamado en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A., presentó argumentos de defensa, solicitando la incorporación de los documentos 
que se relacionaran más adelante. 
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Respecto a los vinculados, a saber JUAN GUILLERMO CARDOSO RODRIGUEZ, y la 
compañía LATIN AMERICAN CAPITAL CORP S.A., no han rendido versión libre y 
espontánea, razón por la cual esta dirección procedió a designar a apoderado de oficio 
mediante auto No. 037 del 04 de diciembre de 2024. 

El señor EDER AUGUSTO RODRIGUEZ MOLINA, quien a pesar de contar con 
apoderado de confianza, a la fecha no ha rendido versión libre y espontánea. 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES FISCALES. 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA 

Nombre ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL ESPINAL 

TOLIMA. 

NIT, 890.702.027-0 

Representante legal WILSON GUTIERREZ MONTAÑA 

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES 

Nombre MAURICIO ORTIZ MONROY 
Cédula de Ciudadanía 93.126.311 del Espinal - Tolima. 
Cargo Alcalde, para la época de los hechos. 

Nombre EDER AUGUSTO RODRIGUEZ MOLINA 
Cédula de Ciudadanía 93.123.048 del Espinal — Tolima. 
Cargo Secretario de Hacienda, para la época de los hechos. 

Nombre JUAN GUILLERMO CARDOSO RODRIGUEZ 
Cédula de Ciudadanía 93.137.386 del Espinal - Tolima. 
Cargo Secretario de Planeación, Infraestructura y Medio 

Ambiente (Supervisor), para la época de los hechos. 

Nombre LATIN AMERICAN CAPITAL CORP S.A. 
NIT. 809.011,444-9 
Representante legal GRABIEL ALBERTO GOMEZ GUTIERREZ y/o quien 

haga sus veces 
Cargo. Contratista, para la época de los hechos 

Nombre CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 
NIT, 800.249.860-1 
Representante legal JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ y/o quien 

haga sus veces 
Cargo. Cesionario. 

3. Identificación del Tercero civilmente responsable 

Compañía Aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS 5S.A. 

NIT. 860.002.184-6 - 

No. De póliza 8001003345 
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Expedición 13/03/2017 

Vigencia 06/03/2017 al 11/04/2018 

Valor asegurado $400.000,000.00 

Amparo Fallos con Responsabilidad Fiscal 
Póliza Manejo Global Entidades Oficiales 

Compañía Aseguradora 
NIT, 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

860.002.184-6 
No, De póliza 8001003345 
Expedición 03/05/2018 
Vigencia 11/04/2018 al 11/07/2018 

Valor asegurado $400.000.000.00 
Amparo Fallos con Responsabilidad Fiscal 
Póliza Manejo Global Entidades Oficiales 

Compañía Aseguradora 

NIT, 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

860.002.184-6 

No. De póliza 8001003537 
Expedición 13/07/2018 
Vigencia 11/07/2018 aí 31/10/2019 

Valor asegurado $300.000,000.00 

Amparo Fallos con Responsabilidad Fiscal 
Póliza Manejo Global Entidades Oficiales 

RELACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

El proceso de responsabilidad fiscal que se apertura por medio del presente se 
fundamenta en el siguiente material probatorio: 

1. Memorando CDT-RM-2024-00000075 de fecha 16 de enero de 2024, mediante el cual 
la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente, traslada el hallazgo fiscal No. 
015 del 16 de enero de 2024; (folio 1 al 2). 

2. Hallazgo fiscal No. 015 del 16 de enero de 2024; (folios 3 al 8). 
3. Cd que contiene los soportes del hallazgo fiscal; (folio 9). 

3.1 Carpeta 1.REPORTES IAP — 207-2019 
3.2 Carpeta Documentos Alcaldes 
3.3 Carpeta Pólizas 
3.4 Carpeta Secret Hacienda 
3.5 Archivo PDF 1. CONTRATO 626-2018 
3.6 Archivo PDF 14. Informe final-EL ESPINAL 

3.7 Archivo PDF Certificación Cuantías 

3.8 Archivo PDF CERTIFICACIONES LABORALES 
3,9 Archivo PDF MANUAL DE FUNCIONES 

3.10 Archivo PDF Oficio remisorio 

4. Estudio de Antecedentes No. 029 del 30 de enero de 2024; (folio 10). 

5. iInforme de Evaluación de Antecedentes No. 032 del 23 de febrero de 2024; (folios 11 

al 17). 
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6. Auto de asignación No, 083 del 27 de febrero de 2024; (folio 18). 
7. Auto de apertura No.014 del 21 de marzo de 2024 (Folios 19 al 40). . 
8. Oficio No. CDT-RS-2024-00001389 del 22 de marzo de 2024, citación para notificación 

Personal del Auto de Apertura (folios 42). - 
9. Boucher de envío No. RA470039208CO de la empresa 472 (folios 43). 
10. Oficio No. CDT-RS-2024-00001390 del 22 de marzo de 2024, citación para notificación 

Personal del Auto de Apertura (folios 44). 
. Boucher de envío No, RA470039211CO de la empresa 472 (folios 45). 

. Oficio No, CDT-RS-2024-00001391 del 22 de marzo de 2024, citación para notificación 
Personal del Auto de Apertura (folios 46). 
Boucher de envío No. RA470039225C0 de la empresa 472 (folios 47). 
Oficio No. CDT-RS-2024-00001393 del 22 de marzo de 2024, citación para notificación 
Personal del Auto de Apertura (folios 48). 
Boucher de envío No. RA470039199CO de la empresa 472 (folios 49). 
Oficio No. CDT-RS-2024-00001394 del 22 de marzo de 2024, citación para notificación 

Personal del Auto de Apertura (folios 50). 
Boucher de envío No. RA470039185CO de la empresa 472 (folios 51). 
Auto que corrige error formal No.001 del 03 de abril de 2024 (folios 52 al 53). 
Notificación por Estado del 08 de abril de 2024 (folio 56). 
Oficio No. CDT-RS-2024-000015399 del 09 de abril de 2024, solicitud de información (folio 
58). 
Oficio No. CDT-RS-2024-00001540 del 09 de abril de 2024, citación para notificación 

Personal del Auto de Apertura (folios 60). 
Boucher de envía No. RA471893585CO de la empresa 472 (folios 61). 
Oficio No. CDT-RS-2024-00001541 del 09 de abril de 2024, solicitud de información (folio 
62). 
Oficio No. CDT-RS-2024-00001457 del 08 de abril de 2024, solicitud de información (folio 
66). 
Oficio No. CDT-RS-2024-00001474 del 08 de abril de 2024, citación para notificación 
Personal del Auto de Apertura (folios 68). 
Boucher de envío No. RA471893599CO de la empresa 472 (folio 69). 
Constancia notificación personal el 16 de abril de 2024 (folio 70). 
Poder especial otorgado por el señor MAURICIO ORTIZ MONROY (Folio 71). 
Poder especial otorgado por AXA Colpatria S.A. (folios 72 al 75). 
Oficio CDT-RE-2024-0000133 del 15 de abril de 2024, respuesta otorgada por la Cara de 
Comercio de Ibagué y sus anexos (folios 76 al 78). 
Oficio No. CDT-RS-2024-00001718 del 17 de abril de 2024, notificación por Aviso (folio 79). 
Boucher de envío No. RA473060160CO de la empresa 472 (folio 80). 
Oficio No. CDT-RS-2024-00001719 del 17 de abril de 2024, notificación por Aviso (folio 81). 
Boucher de envío No. RA473060156CO de la empresa 472 (folio 82). 
Oficio No. CDT-RS-2024-00001720 del 17 de abril de 2024, notificación por Aviso (folio 
108). ' 
Boucher de envío No. RA473060142CO de la empresa 472 (folio 109). 
Oficio No. CDT-RS-2024-00001721 del 17 de abril de 2024, notificación por Aviso (foli 
110). 
Boucher de envío No. RA473060173CO de la empresa 472 (folio 111). 
Oficio No.CDT-RE-2024-00001385 del 17 de abril de 2024, respuesta a la solicitud de 

información (folios 112 al 113). 
Oficio No.CDT-RE-2024-00001412 del 18 de abril de 2024, respuesta Cámara de Comercio 

de Ibagué (folios 114 al 116). 
Oficio No.CDT-RE-2024-00001483 del 23 de abril de 2024, información allegada por CELSIA 
COLOMBIA S.A. E.S.P, (folio 117 al 118). 
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42. Oficio No.CDT-RE-2024-00001518 del 24 de abril de 2024, argumentos de defensa tercero 
llamado en garantía (folios 119 al 120). 

43, Oficio No.CDT-RE-2024-00001591 del 26 de abril de 2024, respuesta a la solicitud de 
información por parte de la Administración Municipal del Espinal — Tolima (folios 121 al 
1223. 

44. Notificación por aviso en página web del 31 de mayo de 2024 (folio 124). 
45. Poder especial otorgado por EDER AUGUSTO RODRIGUEZ MOLINA (folio 126). 
46. Oficio No, CDT-RE-2024-00003321 del 13 de agosto de 2024 (folio 128 al 129). 
47, Versión libre y espontánea rendida por CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P, (folios 130 al 131). 
48, Poder especial otorgado por el señor MAURICIO ORTIZ MONROY (folios 133 al 137). 
49, Auto que designa apoderado de oficio No.037 del 04 de diciembre de 2025 (folios 138 al 

141). 
50, Notificación por Estado del 05 de diciembre de 2025 (folio 144). 
51, Acta de posesión del apoderado de oficio de fecha 18 de diciembre de 2025 (folio 148), 
52. Auto de pruebas No,092 del 11 de diciembre de 2025 (folios 152 al 157). 
53. Notificación por Estado del 12 de diciembre de 2025 (folio 158). 
54, Versión libre rendida por el señor MAURICIO ORTIZ MONROY (folios 161 al 164). 

CONSIDERANDOS 

La función pública asignada a la Contraloría, según mandato constitucionai y legal, es la 
vigilancia de la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que 
manejan fondos o bienes públicos Artículos 267 y 268 de la Constitución Política de 
Colombia, con lo cual se persigue la protección del patrimonio público y la garantía de la 
correcta y legal utilización de los recursos del Estado. 

El artículo 124 de la Carta, defiere a la ley la forma de determinar la responsabilidad de los 
servidores públicos y la manera de hacerla efectiva, al efecto, en matería de 
responsabilidad fiscal, dicha prerrogativa legal se ha materializado en la Ley 42 de 1993, 
en la Ley 610 de 2000, posteriormente en la Ley 1474 de 2011, las cuales en sus 
articulados determinan el procedimiento para establecerla y hacerla efectiva. 

El literal a) del artículo 114 de la Ley 1474 de 2011, señala que las Entidades de Control 
Fiscal tienen la facultad de adelantar las investigaciones que estimen convenientes para 

establecer la ocurrencia de hechos generadores de daño al patrimonio del Estado 
originados en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida o deterioro de los 
bienes a recursos públicos, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, 
ineficiente e inoportuna. 

En este orden normativo, la responsabilidad fiscal tiene un claro sustento constitucional y 
legal, la cual se declara a través del trámite del proceso de responsabilidad fiscal, 
entendido como el conjunto de actuaciones materiales y jurídicas que adelantan las 
Contralorías, con el fin de determinar la responsabilidad que les corresponde a los 
servidores públicos y a los particulares, por la administración o manejo irregular de los 
dineros a bienes públicos. De este medo, el proceso de responsabilidad fiscal conduce a 

obtener una deciaración jurídica en la cual se precisa con certeza que un determinado 
servidor público o particular debe cargar con las consecuencias que se deriven de sus 
actuaciones irregulares en la gestión fiscal que ha realizado y está obligado a reparar el 
daño causado al erario, por su conducta dolosa o gravemente culposa. (Sentencia SU — 
620/%6). 

Uno de los objetivos primordiales del proceso que se inicía, es el de determinar y 
establecer si existe a no Respansabilidad Fiscal y establecer la cuantía del mismo. 

la copía o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consilta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



e " DIRECCIÓN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
E $_3% £Ú$ 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF ““'ºf“ 

- AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 
U PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 ¡APROBACION:: 

gk(?khx €¡%ÍE.;9&?& RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

Para determinar la responsabilidad fiscal, se debe tener en cuenta lo aducido en el artículo 
5 de la ley 610 de 2000, sobre la responsabilidad fiscal y sus elementos que la integran: 

* Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal. 

* Un daño patrimonial al Estado, 
* Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

Así las cosas, siendo el daño patrimonial al Estado, el elemento sobre el cual se 
fundamenta la responsabilidad fiscal, se hace imperativo que sea probado dentro del 
proceso, En tal sentido la ley 610 de 2000 en su artículo 23 reza: 

Prueba para responsabilizar. El fallo con responsabilidad fiscal sólo procederá 
cuando obre prueba que conduzca a la certeza del daño patrimoníal y de la 
responsabilidad del investigado. 

Corolario de lo anterior, se hace necesario determinar la existencia del daño que originó el 
presente proceso de responsabilidad fiscal, para ello es necesario indicar: 

Que este órgano de contro! practicó auditoría a la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL 
ESPINAL - TOLIMA, dando alcance al cobro y pago de servicios tecnológicos y 
organizacionales en la facturación y recaudo del impuesto de Alumbrado Públicos, los 
cuales no están debidamente soportados, por lo que no existe evidencia de su efectiva 
prestación, razón por la cual, de conformidad con el artículo 352 de la Ley 1819 de 2016, 
toda gestión relacionada con la facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público 
debía ser a título gratuito a partir del primero de enero de 2018, situación generó un 
detrimento fiscal en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y “SIETE PESOS 

($352.904.547.00). 

Lo anterior teniendo en cuenta que los presuntos responsables fiscales, suscribieron y 
realizaron el pago de Servicios Tecnológicos y Organizacionales, para la determinación del 
impuesto de alumbrado público, cuyo costo mensual correspondía al 8.5%+IVA del valor 

facturado al municipio, de conformidad con la información allegada por la cesionaria Celsia 

Colombia S.A, E.S.P., en los formatos denominados “"DA7OS BASE PARA LA LIQUIDACION 

DE ALUMBRADO PUBLICO” y que posteriormente mediante contrato No. 626 de 2018, 

clausula décima, parágrafo segundo se estableció un valor fijo, la Empresa 

Comercializadora de Energía de la época, presuntamente continuó cobrado el servicio de 

facturación y recaudo y servicios conexos sobre los cuales no se reporta ningún soporte. 

VALORACIÓN DEL MATERIAL PROBATORIO 

A folio 9 y 122 del expediente, obra copia del expediente contractual No. 626 de 2018, 

documentos denominados Datos Base para la Liquidación de Alumbrado Público, manual 
de funciones, documento que certifica que el contrato No. 626 de 2018, es el único que 
reposa en los archivos de la Alcaldía y el memorando No. 20240320005963 del 15 de abril 
de 2024, por el cual se da respuesta a la solicitud de pruebas. 

Mediante auto de pruebas No. 092 del 11 de diciembre de 2025, esta dirección tuvo por 

incorporadas los documentos allegados por la compañía aseguradora AXA COLPATRIA 

SEGUROS 5S.A., y CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 
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Del análisis del Contrato No. 626 del 03 de diciembre de 2018, este despacho puede 
determinar que tenía como objeto “Z. SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA, CON . 
DESTINO AL SERVICIO DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO EN EL ÁREA RURAL Y 
URBANA DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL — TOLIMA Y 2. PRESTACION DE SERVICISO 
TECNOLOGICOS Y ORGANIZACIONALES PARA LA DETERMINACION DEL IMPUESTO DE 
ALUMBRADO PUBLICO EN ElL AREA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL — 
TOLIMA. y dentro de sus obligaciones relacionada con los hechos materia de investigación 
se destacan las de “El Contratista facturará la energía suministrada para el sistema de 
alumbrado público mensualmente” “Realizar la facturación y distríbución de la factura de 
manera oportuna y efectuar el recaudo del impuesto de alumbrado público, a través de la 
factura del servicio de energía eléctrica, esta actividad no generará costo alguno para la 
entidad durante la ejecución del contrato” y que conforme a la cláusula decima parágrafo 
segundo, los servicios tecnológicos y organizacionales para la determinación del impuesto 
de alumbrado público el cual indica “Conforme (os precios antes indicados el valor mensual 
del contrato será la suma de veintíseis millones ciento cincuenta y tres mil setecientos 
noventa y siete pesos ($26.15.3.737), sin incluir IVA”. 
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. DERECCIÓN — ALCALDÍA MUNICITAL 
ACMINIS l , DESPACHO ALCALDE NA ININISTRATIVA DS —|7 (N COMERNO oeo EaO 

TACIÓN , ?_.__¿_¿f ?“¿¿_ ESPINAL -TOLIMA 

CONTRATO E oo NIT. 896.702,077-0 

¡LICITACIÓN PUBTICA N"t Ne Q19-2618 — Comralo No,625 
F ENERTOLIMA G0299-2018 Página 30 de 35 |[i 

Él contestar por Tavor cite estos daros: 
e, 20741 7a. 

Daéo en el Kunicipio de El Espinol = Tolmi, ¿ Jés El Espinal, 26-04-2024 Padcado No. 202202007411 

Parel Municipio, Poreleasraisia, [ 

JAIRO ESTEBAN ROBAYO VALBUENA 
U “——-—d…… é g Y%l í 7 Sacretaria General 

EDER AUGMBR! —;;_% COMPARÍA ERGÉTICA OQEL Contralosia Deparamental Del Tokmk 

N NA TOLMAS.A, ESP. *bague 
Setretarís do Haciesds Municipal ENERTOUMA 5.A. ES.P 

Detagado para la Contratación RPO LEGALMENTE: — JOS Asunto: Respuesta teguerimianto CDT-RS-2024-00001457 
. ALEJANDAO INOSTROZA LÓP..Z 

HMenificado <om - Cedula - de Respetado Doctor, 
Extrzajería No 2e55 
NACIONALIDAD CHILENA, Reciba un cordia saludo <e parte de la oficina de Control Inarna, Deseandole éxitos en cus 

labores diarías. 

Adjunto al p envo laf 1e E da mediante reguarimiento relacionada en el 
y RN azunio an archivo dicital (PDF) 

Por el Contería! « '¡'t - Es d& resaltar que dicha |Mar3nanión fue sumanistraia por la duección Mm¡9u.t:a¡infa¡de 
Gestión Documental y es la Única que reposa eN les archivos de la alcaldía municipal 

w f v ñ F enrrespondiente al contrato 626 del 2028. 
L 1i - o E 

nnu:v.itm=¿_a.%-o 'G PARÑADA ACOSTAC o FECO SOSA HTAVIJO Agradezco la atención prestada a la presente. 
eSedionar de q ? 

r”“ Cordamente, 
1 

d 
TE ASIÑO ESTUMNAN 

NAA ¿¿_¡ 

JOSE WILFRÁN GIRON RZANO 
af de Conval ptimo 

Directar camercias 
Aroyezta. Yl Paza varen dlsuoe P Arcosara Ea 

UN GOBSTERNO para el pueble 
Retomando d Gumbio para El Progreso y la equ¡dad soú::l 

TUN E P DS7 Pañacin Mvndcia de Tapinal- Tul Tulfenoe (6) 74815d, — re DIDMML ooo PRora Web rio neuE en 
Paglna 18 de e Gamam G 07 Pa¡auc Mumw Ce El Esam¿u .e& (CEN AA wncqn;as1a! ?.3m 
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ALCALDÍA MUNICIPAL 
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y GENERA! 

DIRECCION ADMINISTRATIVA DE GÉSTION DDCLIMENTAL 
ESFINAL -TOLMA 
NIT, 6907020270 

REMCRANDO a, 20240TI0005063 

AEE EE ODF 

DR ANDREACATALINA DURAN HERNANDEZ 
DIRECTORA ACMINISTRATIVA GE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Asunto RESPUESTA MEMORANDO 20240200075612 

Recida la cordhar y Edios en sue Lbor 

Unia vez revisado sy solititud ma parmito dar respuenta a h misma e5 los sikguientos heminos; 

N 

Na ragosa dentra del expediente faciuras expedicos porla Empnesa Electificadur del Tolma 
“ENERTOLAMA”, al de ningún ato opcráror de enorla. 

2 

Nose evidancion comprobantes de pago el cortrato 625 del 2018, cue rposon dentre del expediente 

que reposa én el Archivo de la Alvaldia Munisipal de El Expinal 

N:1 
En el exredionte <el contato sa mención na reporan aclos de liquidación del contrato dol ato. 

N6 
Py medio de i5 presente me perratto runitir al mxpediante del conraro 628 del 2018 que mposa en el 
archeo Gmmtial digtafizado. 

K5 
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Fa Auporeial 

Condatmont 

ANDREA CATÁLINA ÚURAN HERNANOEZ 
DIRECTORA ADUNISTRATIVA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Enc Ae lre oemiezas aa mmeDACO - 
AEE T Ae AHTALACA [allica PURAN NEF AR GUE. D, 

Carremé 4507 Pilmn%|un:fpaldn5 Espinal Tel (5)..39—:u…u wdbgopoáa THO 
ENE ACEe Pdgría VA QUe 

Dentro de las personas naturales y jurídicas vinculadas a la investigación se encuentra el 

señor MAURICIO ORTIZ MONROY, en calidad de Alcalde para la época de los hechos, 

llamando la atención a esta Dirección en su escrito de versión y espontánea, su ausencia 

de responsabilidad dentro de los hechos matería de investigación, pues considera que no 

tuvo injerencia alguna en la suscripción y ejecución del contrato No,626 de 2018, pues 

según su versión, dicha responsabilidad se.encontraba en cabeza del Secretario de 
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Haciendá y el Supervisor del Contrato, pues estas personas habrían sido las encargadas de 
avalar y permitir el cobo y pago de la facturación bajo el nombre de Servicios Tecnológicos 
y Organizacionales. 

Con base en lo anterior, y ante la.solicitud de desvinculación por parte del señor 

MAURICIO ORTIZ MONROY, esta Dirección considera pertinente realizar 
pronunciamiento frente a los hechos que se le endilgan, de conformidad con el material 

probatorio obrante en el expediente, con el propósita de determinar un archivo parcial de 
las diligencias o por el contrario deba continuar vinculado a la investigación. 

Para empezar encontramos el contrato No.626 de 2018, con el cual se puede corroborar 
que efectivamente, no se vislumbra la participación del Alcalde en la suscripción del 
documento, verificándose que los allí interviniente fueron el Secretario de Hacienda y el 

Secretario de Planeación e Infraestructura en calidad de Supervisor, aunado a lo anterior, 

se suma la respuesta otorgada por el Jefe de Control! Interno de la Administración 
Municipal del Espinal — Tofima, quien certificó no existir contrato distinto al No.626 de 

2018, relacionado con el cobro de facturación del alumbrado público de dicha 

municipalidad. 

De igual forma, se evidencia con el folio 122 del expediente, que el Señor MAURICIO 
ORTIZ MONROY, tampoco tuvo participación en la etapa de elaboración y estructuración 
del contrato No.626 de 2018, pues se puede ver que la elaboración de los estudios previos 
estuvieron a cargo del señor JUAN GUILLERMO CARDOSO RODRIGUEZ, tal y como 
se vislumbra en los siguientes pantallazos: 

CODIGÓ: POR.- EP- 101 ' ALCALDIA MUNICIPAL DR EL ESPINAJ, :5 ?£] ALCALDIA MUNICITAL DE EL. ESPEÑAL 

| 
> 

Yigencia: 1402201 
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*WD¡;;;“¿3& FORMATO ESTUNIO PREVIOS | B ER Pl eé 
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Misma suerte ocurrió con la apertura de la Licitación Publica No,019 de 2018, la cual dío 
origen al Contrato No.626 de 2018, con la cual se evidencia que únicamente tuvo 
participación el señor EDER AUGUSTO RODRIGUEZ MOLINA, en calidad de Secretario 
de Hacienda, tal y como se evidencia en las imágenes a continuación, las cuales obran a 
folio 122 del expediente: 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

SECRETARIA DE GOBIERNO Y GENERAL º_$ 
DIRECCION DE CONTRATACION - 

ESPINAL TOLIMA 
ALCALDÍA MUNICIPAL q 

SECRETARIA DE GOBIERNO Y GENERAL *% 
DIRECCION DE CONTRATACION — N 

ESPIÑAL TOLIMA A 
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Con todo lo anterior, considera este despacho que existe prueba suficiente para proceder 

con el archivo parcial de las diligencias frente al señor MAURICIO ORTIZ MONROY, lo 

que significa que no se logra determinar la part¡c¡pac¡on del investigado en los hecho 

materia de investigación. 

En el siguiente punto, una vez analizadas las pruebas documentales que obran dentro del 
expediente, se pretende estudiar el valor probatorio de las mismas frente a los elementos 

de la responsabilidad fiscal establecidos en el artículo 5% de la Ley 610 de 2000, con el fin 

de sustentar la ausencia de los elementos estructurantes de la responsabilidad fiscal. 

DECISIÓN DEL DESPACHO 

En este plano procesal, una vez estudiados, analizados y apreciados integralmente los 

hechos y elementos probatorios allegados al plenario, bajo la luz de las reglas de la sana 

crítica y persuasión racional de que trata el artículo 26 de la Ley 610 de 2000, el despacho 

colige lo siguiente: 

Conforme a los hechos que son motivo del pronunciamiento a través del proceso de 

responsabilidad fiscal, y que tienen asidero en el hallazgo fiscal No.015 del 16 de enero de 

2024, 
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Con el fin de dar claridad sobre la conducta del señor MAURICIO ORTIZ MONROY, 
Alcaide para la época de los hechos, considera importante este Despacho iniciar por 
determinar que si bien, a la luz de la normativa vigente, se presume de manera directa la 
gestión fiscal por parte de la ordenación del gasto, es necesario precisar que frente al 
presente caso objeto de análisis nos encontramos en una situación atípica por la 
naturaleza y ejecución misma, que amerita un análisis particular. 

En atención a los verbos rectores dispuestos por el artículo 3 de la Ley 610 del 2000, en 
los cuales se dispone que la gestión fiscal es el conjunto con actividades económicas, 
jurídicas y tecnológicas que realizan los servidores públicos y particulares por la realización 
de alguna o varias actividades sobre los recursos públicos, es menester dejar de presente, 
que en lo que respecta al Contrato No.626 del 2018 suscrito entre el Municipio y 
Enertolima, luego de analizar el acervo probatorio que reposa en el expediente, por parte 
del señor Ortiz no se materializó ninguna de las actividades señaladas en la norma 
referida, pues como está demostrado el implicado no tuvo participación alguna en ninguna 
de las etapa contractuales, por lo que a manos del implicado no existió ni medió ninguna 
orden, dirección, ordenación del gasto ni recomendación, respecto al pago por concepto 
de facturación y recaudo, toda vez que la manera en que se desarrolia el contrato 
referido, conllevaba a que la posición dominante de la administración del recurso 
estuviese a manos de la empresa comercializadora ENERTOLIMA y no de la Entidad. 

Es así, como en tratándose del Aicalde de la época, se demostró que, en lo que respecta 
al contrato de facturación y recaudo a cargo de la empresa comercializadora, dicho 
servidor público no suscribió ningún tipo de contrato, convenio, otro si o algún documento 
equivalente, mediante el cual se determinara la ordenación o dirección del pago por 
conceptoa de facturación y recaudo a la empresa encargada de hacerlo, tal y como consta 
en el expediente contractual. 

Para el presente caso está demostrado que el implicado en calidad de Alcalde no suscribió 

el contrato objeto de investigación ni tampoco ninguna adición, modificación vy/o 

documento equivalente que permita inferir la comisión de una conducta negligente u 

omisa con la normativa vigente, sumado a que por la especialidad y minucia de la 

ejecución contractual, como quiera que es una situación tributaria que se realizaba 

mediante deducción sin que mediara el acto de ordenar o autorizar dicho descuento, no le 

era dable conocer de ello. 

Igualmente, habrá de considerarse que la designación de diferentes Secretarios de 
Despacho idóneos por parte del alcalde municipal para realizar el seguimiento a cada uno 
de los aspectos de las diferentes carteras de la Entidad, se entiende como un 
desprendimiento tácitamente de la función ce vigilar personalmente el desarrollo de todos 
y cada uno de los aspectos de la Administración Municipal, lo cual por demás resultaría 
humanamente imposible, obviamente sin separarse de su función de cumplir y hacer 
cumplir la Constitución y la Ley, y el de realizar evaluaciones periódicas sobre la ejecución 
del plan de acción, del cumplimiento de las actividades propias de cada dependencia y 
proponer las medidas preventivas y/o correctivas necesarias, pero teniendo claro que ha 
depositado la confianza en un funcionario o servidor público que hace parte de su equipo 
de trabajo, quien queda investido de la responsabilidad señalada en el artícuio 83 de la ley 
1474 de 2011, valga decir, el deber u obligación de realizar un seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato. 

Esta relación funcional entre el alcalde y supervisor y/o secretario de despacho, se conoce 
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como confianza legítima, principio que se manifiesta en situaciones donde la expectativa 
de un sujeto por la conducta de otro genera un grado de confianza, sinceridad, seriedad y 
veracidad, ocasionando una protección legal y constitucional y confiando de buena fe que 
no varíen las circunstancias que lo rodean, así lo precisó el Consejo de Estado, Sección 
Segunda, Sentencia 440123330020130005901(48762014), así: 

De igual forma, indicó la corporación-que esta figura posee dos caras: - Constituye 
la materialización del principio de seguridad jurídica en las relaciones del Estado 
con sus asociados. - Es una consecuencia lógica del principio de buena fe en toda 
relación jurídica. Además de ello, la Sección Segunda explicó que el primer 
significado busca otorgar al ciudadano el derecho a prever y ordenar su trayectoria 
de vida y sus negocios, con un mínimo de estabilidad instítucional, en un marco 

donde no cambian sus circunstancias con relación al Estado. Y el segundo tiene 
como fin garaniizar la confianza que se predica de la fuerza vinculante de la 
manifestación de la voluntad, y en general de cualquier comportamiento voluntario 
o involuntario interesado en producir efectos jurídicos entre particulares o entre el 
Estado y sus asociados. Por otra parte, en relación con la confianza legítima en las 
relaciones del Estado con los particulares indicó que la aplicación más común es la 
prohibición en cabeza del Estado de alterar de manera súbita sus relaciones con los 
particulares, sin que se les otorgue un periodo de transición, advirtió el alto 
tribunal (C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez). 

Bajo la lógica planteada, se puede concluir que respecto a la gestión fiscal y conducta 
despiegada por el alcaide municipal de la época, la responsabilidad inicialmente endilgada 
resulta desdibujada por corresponder a la decisión o subjetividad de un tercero, y si bien 
es cierto existe un daño a las arcas del municipio del Espinal - Tolima, también lo es que 
dicha pérdida no sería predicable de una indebida gestión fiscal de su parte sino producto 
de causas externas y ajenas a su rol funcional, y en ese sentido entonces, se quebranta la 
estructura piramida! del proceso de responsabilidad fiscal en su contra; es decir, se 
desvirtúa uno de los elementos fundamentales, culpa grave, por cuanto la firmeza del 
cuestionamiento fiscal realizado se rompe. 

Así las cosas, esta Dirección considera que debe ser relevado de toda responsabilidad ante 
inexistencia de culpa grave, toda vez que no se demostró una conducta gravemente 
culposa en la deducción de un recurso sobre el cual no suscribió ni emitió consentimiento 
alguno, así como tampoco es dable concluir su omisión o negligencia, por cuanto dada la 
especialidad del asunto y la metodología adoptada por la empresa comercializadora de 
energía no era dable que el implicado conociera de dicha minucia en el tramite contabie 
de la Entidad, máxime cuando para ello contaba con la Secretaría de Hacienda, quien se 
entiende contaba con la idoneidad y conocimiento para advertir en la liquidación mensual 
la irreguiaridad del cobro de lo no debido. 

En este sentido la Ley 610 de 2000 establece lo siguiente: Artículo 6: "Para efectos de esta 
ley se entiende por daño patrimonial al Estado la lesión: del patrimonio público, 

representada en el menoscabo, disminución; perjuicio, detrimento, pérdida, deterioro de 
los bienes o recursos públicos, o_a los intereses patrimoniales del Estado, producida por 
una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, e inoportuna, que en términos 

generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del 
Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de 

los sujetos de vigilancia y control de las contralorías. 
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Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por la 
persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan 
directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio público.” 

De conformidad con lo anterior el daño, es llamado como el primer elemento determinante 
para el ínicio del proceso de responsabilidad, así que éste se debe centrar en establecer si 
evidentemente hubo dafo a- las arcas públicas, de ahí que sus características son: 

Antijurídico, la iesión al interés jurídico, patrimonial que se causa al Estado no teniendo 
el deber jurídico de soportario. El bien jurídico tutelado por el legislador en materia de 
control fiscal es el patrimonio público y el medio ambiente sostenible. En este caso, se 
logró evidenciar la ausencia de un daño causado al patrimonio de la Administración 
Municipal de Natagaima - Tolima, toda vez que las arrimadas por el grupo auditor no son 
suficientes para establecer un daño patrimonial y por el contrario deja en evidencia el 
cumplimiento a cabalidad del mismo, llegándose a concluir que estamos frente a la 
inexistencia de un daño patrimonial. 

Cierto. La segunda característica del daño es la certeza, por lo que debe estar 
demostrado que el mismo tuvo lugar y por ende se causó una acción lesiva al patrimonio 
público. La certeza del daño exige la existencia de evidencias que determinen la acción 
lesiva dada a los intereses patrimoniales del estado, Bajo este entendido queda proscrito 
el daño eventual, en el entendido que éste no es cierto, es decir no puede estar 
estructurado en suposiciones o conjeturas, en el caso concreto, no se puede hablar de 
daño cierto, por cuanto no existe certeza del incumplimiento del Contrato de Prestación de 
Servicios No.004 de 2019, pues está demostrado que el grupo auditor no habría logrado 
establecerio como consecuencia de la indebida aplicación de los protocolos y métodos 

para su determinación. 

Al respecto la Contraloría General en concepto No. 80112££9273 proferido el día 14 de 
febrero de 2006 señaló lo siguiente: "Certeza del daño, Desde los principíos generales de 
responsabilidad es necesario destacar que el daño debe ser cierto, Se entiende que el 
daño es cierto cuando los ojos del juez aparece con evidencia que la acción lesiva del 
agente ha producido o producirá una disminución patrimonial o moral en el demandante” 

Cuantificable. El daño debe valorarse económicamente, pues en el curso del proceso de 
responsabilidad fiscal esta característica se torna indispensable, hasta llegar a establecerse 
la cuantía del mismo, en este caso, al comprobarse la falta de certeza en el daño, por 

interpretación el daño no puede ser cuantificable por ausencia de hechos que acrediten la 
existencia de un detrimento patrimonial, 

Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia C-840 de 2001, expediente D-3389, 

Magistrado Ponente, Dr. Jaime Araujo Rentería, en uno de sus apartes indica: 

“De otra parte destaca el artículo 4 el daño como fundamento de la 
responsabilidad fiscal, de modo que si no existe un perjuicio cierto, un daño 
fiscal, no hay cabida para la declaración de dicha responsabilidad. Por 
consiguiente, quien tiene a su cargo fondos o bienes estatales sólo responde 
cuando ha causado con su conducta dolosa o culposa un daño fiscal”. (Negrilla 
fuera de texto). 

Así mismo, la Corte Constituciona! por medio de la sentencia, SU-620-96, de unificación 
jurisprudencial, con ponencia del magistrado Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL, se 
ocupó de precisar el concepto de daño en materia fiscal en los siguientes términos: 
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“Para la estimación del daño debe acudirse a las reglas generales aplicables en 
matería de responsabilidad; por lo tanto, entre otros factores que han de 
valorarse, debe considerarse que aquél ha de ser cierto, especial, anormal y 
cuantificable con arreglo a su real magnitud. En el proceso de determinación 
del monto del daño, por consiguiente, ha de establecerse no sólo la dimensión 
de éste, sino que debe examinarse también si eventualmente, a pesar de la 
gestión fiscal irregular, la administración obtuvo o no algún beneficio”. (Negrilla 
del Despacho). 

En síntesis, para la estimación del daño hay que considerar la certeza del mismo como uno 
de sus fundamentos básicos. Esta condición de certeza, en materia de responsabilidad 
fiscal, implica el presupuesto fáctico ineludible de la existencia de Un hecho o evidencia 
que permita establecer el menoscabo o detrimento al erario. 

Teniendo en cuenta, que no se logró demostrar el incumplimiento como causa de la 
deficiente aplicación de los métodos de auditoria, sumado al material probatorio arrimado 
con el hallazgo, es claro que estamos frente a la inexistencia de un daño y ante la 
ausencia de este último, no se puede hablar de cuantificación. 

Pasado. Al respecto el doctor Iván Darío Gómez Lee, en su condición de Auditor General 
de la República señaló que lo fundamental para la responsabilidad fiscal son los daños 
pasados y al respecto enfatizó: “(..) de acuerdo con la normatividad actual y el alcance 
que le da la jurisprudencia nacional, en la responsabilidad fiscal lo fundamental son los 
daños pasados, de ahí que no exista el deber de establecer la responsabilidad fiscal sobre 
daños futuros” 

Especial. Esta característica significa que el daño debe haber sido ocasionado como 
consecuencia de la gestión fiscal. Los daños generados por servidores públicos o 
particulares en ejercicio de funciones públicas que no ostenten la calidad de gestores 
fiscales, deberán ser resarcidos a través de otras acciones diferentes a la de 

responsabilidad fiscal. 

Para que el daño patrimonial sea demostrado, debe ser cierto, real y determinado; es 
decir, que no debe estar soportado bajo suposiciones y aunque puede tratarse de un 
presunto detrimento patrimonial, deben existir la certeza y la acreditación de que en 
verdad se constituyeron los elementos que configuran detrimento patrimonial, por lo tanto 
para que exista y se profiera un fallo con responsabilidad fiscal debe presentarse cierto 
grado de certeza, que confirme de forma material un detrimento patrimonial al Estado. 

Reviste suma importancia el daño patrimonial al Estado, por cuanto, su demostración es 
prerrequisito para poder entrar a analizar los otros elementos que estructuran la 
responsabilidad fiscal (culpa y nexo causal), y para la estimación del daño hay que 
considerar la certeza del mismo como uno de sus fundamentos básicos. 

En razón a lo anterior, y sin que sea necesario por parte de este Despacho, hacer ningún 
otro tipo de consideración distinta a las conclúsiones a las que arribó, se dará aplicación a 
lo estipulado en la norma citada, pues no existen elementos de juicio que objetivamente 
comprometan la responsabilidad de las personas tanto naturales, vinculadas en este 
proceso. 

No obstante, es importante hacer alusión frente al caso concreto, a los principios 
constitucionales de legalidad y buena fe, que se debe profesar en el sector público hasta 
tanto no se demuestre lo contrario. 
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Al hablar de buena fe, encontramos que esta se debe de presumir a favor del implicado, 
pues como se ha establecido anteriormente al no encontrarse pruebas claras, 
contundentes, no se puede llegar a determinar la configuración de este tipo de 
responsabilidad fiscal y la relación de causalidad entre el comportamiento del agente y la 
certeza del daño ocasionado al erario. 

El principio de la buena fe es un principio constitucional que obliga a que las autoridades 
públicas y a la misma ley, presuman la buena fe en las actuaciones de los particulares, y 
obliga a que tanto autoridades públicas como los particulares actúen de buena fe. La 
citada argumentación se sustenta en el artículo 83 de la constitución política colombiana, 
que a su tenor dice: principio de la buena fe: 

“Las actuaciones de los particulares y de las autoridades piblicas deberán ceñirse a los 
postulados de buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos 
adelanten ante éstas”. 

Sobre este principio, la Corte constitucional ha realizado interesantes exposiciones, y una 
de ellas contenida en las sentencias: 

e Sentencia C-544 de 1994, que en su parte pertinente dice: 

“C.) La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios 
fundamentales del derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber de proceder 
con lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por el aspecto pasivo, como el derecho a 
esperar que los demás procedan en la misma forma. En general, los hombres 
proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre. Además, el proceder de mala 
fe, cuando medía una relación jurídica, en principio constituye una conducta contraria al 
orden jurídico y sancionado por éste. En consecuencia, es una regla general que la 
buena fe se presume: de una parte es la manera usual de comportarse; y de la 
otra, a la luz del derecho, las faltas deben comprobarse. Y es una falta el 
quebrantar la buenafe (.. Y (Negrilla fuera del texto original). 

* Sentencia C-1194/08 que en su parte pertinente señala la corte: 

Principio de la buena fe 

“(....) £Esta Corporación tanto en sede de control abstracto como de control concreto de 
constitucionalidad se ha pronunciado con respecto al significado, alcance y contenido de 
este postulado superior. 

La Corte Constitucional ha considerado que en tanto la buena fe ha pasado de ser un 
principio general de derecho para transformarse en un postulado constitucional, su 
aplicación y proyección ha adquírido nuevas implicaciones, en cuanto a su función 
integradora del ordenamiento y reguladora de las relaciones entre los particulares y entre 
estos y el Estado, 

En este orden de ideas la jurisprudencia constitucional ha definido el principio de buena fe 
como aquel que exige a los particulares y a las autoridades públicas ajustar sus 
comportamientos a una conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones que 
podríian esperarse de una "persona correcta (Vir bonus)”. En este contexto, la buena fe 
presupone la existencia de relaciones reciprocas con trascendencia jurídica, y se refiere a 

la "conñanza, seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada” 
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En este sentido la Corte ha señalado que la buena fe es un principio que "de conformidad 
con el artículo 83 de la Carta Política se presume, y dicha presunción solamente se 
desvirtúa con los mecanismos consagrados por el ordenamiento jurídico vigente”. 

Concretamente con respecto al contenido concreto del artículo 83 superior, debe la Corte 
indicar que conforme con este () las actuaciones de los particulares y de las autoridades 
públicas deben estar gobernadas por el principio de buena fe y; (ii) ella se presume en las 
actuaciones que los particulares adelanten ante las autoridades públicas, es dedir en las 
relaciones jurídico administrativas. 

Por lo tanto observa la Corte que no se trata por esencía de un principio absoluto, y es por 
ello que la Corte Constitucional también ha admito la posibilidad de que, 
excepcionalmente, la ley establezca la presunción de mala fe, y le atribuya los efectos que 
considere en cada caso, lo cual se tráduce en si se admite o no prueba en contrario en 
cada caso. 

En efecto la Corte se pronunció en el sentido referido en la Sentencia C- 544 de 1994 en 
la que se ocupó de estudiar la constitucionalidad del inciso final del artículo 768 del código 
Civil el cual dispone: “Pero el error en matería de derecho, constituye una presunción de 
mala fe, que no admite prueba en contrario.” 

En esa oportunidad la Corte señaló que: "...la norma demandada, interpretada a la luz de 
la Constitución, y despojeda del efecto estigmatizaste de la mala fe, significa que el 
Jegislador, simplemente, ha querido reiterar, en esta materia, la negativa general a admitir 
el error de derecho, La alusión a la mala fe es un recurso técnico para ratificar el anotado 
principio y, en este sentido, no puede ser inconstitucional (...).” 

Posteriormente en la Sentencia C-540 de 1995, la Corte analizó la constitucionalidad del 

inciso primero del artículo 769 del Código Civil, conforme con el cual “La buena fe se 
presume, excepto en los casos en que la ley establece la presunción contraria.” En esa 
providencia la jurisprudencia constitucional reconoce de manera expresa que 
“excepcionalmente, la ley puede establecer la presunción contraria, es decir, la presunción 
de mala fe.” Adicionalmente señaló la Corte que: : 

"C..) El artículo 769, pues, en concordancia con el artículo 66 del mismo Código Civil, 
prevé que la ley pueda determinar “ciertos antecedentes o circtnstancias conocidas” de 
los cuales se deduzca la mala fe. Presunción legal contra la cual habrá o no habrá 
posibilidad de prueba en contra, según sea simplemente legal o de derecho. 

Con fundamento en lo anterior concluye la Sala que la ley puede determinar criteríos, 
antecedentes, o circunstancias conocidas, de las cuales se deduzca en una situación 
particular, una presunción de mala fe, de naturaleza legal 0 de derecho, conforme con lo 
que ella misma disponga, y que por tanto admita o no prueba en contrarío. (...)”. 

Por lo expuesto, mal haría este Despacho en endilgar responsabilidad fiscal a los 
investigados; en cuanto, el artículo 48 de la Ley 610 de 2000, requiere para proferir Auto 
de Imputación de Responsabilidad Fiscal el cumplimiento de ciertos requisitos, sin los 

cuales no es procedente tal actuación. Requisitos que deben encontrarse objetivamente 

demostrados en el proceso. Uno de ellos es que se encuentre demostrado objetivamente 

el daño o detrimento al patrimonio económico del Estado, Detrimento que se desvirtúa en 

tanto los hechos que dieron origen a tal requerimiento no se encuentran soportados por 
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material probatorio que brinde certeza sobre la materialización de los hechos objeto de 
investigación. 

El Artículo 48 de la Ley 610 de 2000, indica: “Auto de imputación de responsabilidad fiscal. 
El funcionario competente proferirá auto de imputación de responsabilidad fiscal cuando 
esté demostrado objetivamente el daño o detrimento al patrimonio económico del Estado 
y existan testimonios que ofrezcan serios motivos de credibilidad, indicios graves, 
documentos, peritación o cualquier medio probatorio que comprometa la responsabilidad 
fiscal de los implicados. El auto de imputación deberá contener: . 

1, La identificación plena de los presuntos responsables, de la entidad afectada — y de la 
compañía aseguradora, del número de póliza y del valor asegurado, 
2, La indicación y valoración de las pruebas practicadas. 

3. La acreditación de los elementos constitutivos de la ;esgansab¡l¡dad fiscal y 
la determínación de la cuantía del daño al patrimonio del Estado.” 

Por lo tanto, este despacho evidencia la ausencia de uno de los elementos de la 
responsabilidad fiscal establecida en el artículo 5% de la ley 610 de 2000: 

"ARTICULO 50. ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL, La responsabilidad 
fiscal estará integrada por los siguientes elementos: 

- Una conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona que realiza gestión 
fiscal o de quien participe, concurra, incida o contribuya directa o indirectamente en la 
producción del daño patrimonial al Estado, 
- Un daño patrimonial al Estado. 
- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores, (Negrilla fuera de texto). 

Concluyéndose de tal manera, que no se encuentra plenamente demostrada la 
existencia de los elementos integrantes de la responsabilidad fiscal contemplados en el 
artículo 5% de la Ley 610 de 2000; esto es, la existencia de un daño patrimonial y 
concomitantemente la culpa y el nexo causal por parte del investigado señor MAURICIO 
ORTIZ MONROY, identificado con cedula de ciudadanía No.93.126.311 del Espinal - 
Tolima, en calidad de Aicalde y por elio se considera pertinente disponer el archivo parcial 
del proceso de conformidad con el artículo 47 de la Ley 610 de 2000, bajo la causal que el 
hecho que originó la apertura del presente proceso fiscal no existe y por ende no hay 
perjuicio, perdida, menoscabo o disminución de los recursos públicos de la Administración 
Municipal del Espinal - Tolima, por parte únicamente del señor MAURICIO ORTIZ 
MONROY en este proceso fiscal, De esta manera se desdibuja el análisis jurídico de los 
elementos restantes de la responsabilidad fiscal como es la culpa grave y el nexo de 
causalidad. 

"Auto de archivo. Habrá lugar a proferir auto de archivo cuando se pruebe que el hecho 
no existió, que no es constitutivo de detrimenta patrimonial o no comporta el ejercicio de 
gestión fiscal, se acredite el resarcimiento pleno del perjuicio o la operación de una causal 
excluyente de responsabilidad o se demuestre que la acción no podía iniciarse o 
proseguirse por haber operado la caducidad o la prescripción de la misma. (Subraya y 
Negrilla Propia). 

No obstante, advierte el Despacho que en caso de aparecer nuevas pruebas que acrediten 
la existencia del daño patrimonial al Estado, por omisión funcional directa de los servidores 
públicos antes citados, se procederá a la reapertura del presente proceso de conformidad 
con el artículo 17 de la Ley 610 de 2000, que al respecto señala; “REAPERTURA. Cuando 
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después de proferído el auto de archivo del expediente en la indagación preliminar o en el — 
proceso de responsabilidad fiscal, aparecieren o se aportaren nuevas pruebas que 
acrediten la existencia de un daño patrimonial al Estado o la responsabilidad del gestor 
fiscal, o se demostrare que la decisión se basó en prueba falsa, procederá la reapertura de 
la indagación o del proceso. Sin embargo, no procederá la reape¡fura si después de 
proferido el auto de arch¡vo, ha operado la caduc¡dad de la acción o la prescripción de la 
responsabilidad fiscal. * : 

Por último, conforme al artículo 18 de la Ley 610 de 2000 el cual expresa: “Grado de 
consulta. Se establece el grado de consulta en defensa del interés público, del 
ordenamiento jurídico y de los derechos y garantías fundamentales. Procederá la consulta 
cuando se dicte auto de archivo, cuando el fallo sea sin responsabilidad fiscal o cuando el 
fallo sea con responsabilidad frscal y el responsabilizado hubiere estado representado por 
un apoderado de oficio.(...)% se enviará la presente decisión al superior funcional o 
jerárquico, para los fines descritos. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Archivar por no merito, dentro del presente Proceso de 
Responsabilidad Fiscal No.112-081-2021, adelantado ante la ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL DEL ESPINAL, la acción fiscal contra el señor MAURICIO ORTIZ 
MONROY, identificado con cedula de ciudadanía No. 93.126.311 del Espinal — Tolima, en 

calidad de Alcalde para la época de los hechos, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar probada la causal que conlleva al archivo de la acción 
fiscal; esto es, que el hecho no existió, respecto a los hechos relacionados en el hallazgo 
fiscal No.015 del 16 de enero de 2024, frente al señor MAURICIO ORTIZ MONROY, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 93.126.311 del Espinal - Tolima, en calidad de 
Alcalde para la época de los hechos conforme a la parte motiva de esta decisión. 

ARTÍCULO TERCERO: En Firme la anterior decisión de archivo, CONTINUAR el 

presente Proceso de Responsabilidad Fiscal No.i12-081-021 adelantado ante el 
MUNICIPIO DEL ESPINAL — TOLIMA, con ocasión a los hechos relacionados en el 
hallazgo No. 015 de 16 de enero de 2024. 

ARTÍCULO CUARTO: En el evento que con posterioridad aparecieren nuevas pruebas 
que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para el archivo, o se demostrare 
que la decisión se basó en prueba falsa, se ordenara la reapertura de la actuación fiscal, 
de conformidad con el artículo 17 de la ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO QUINTO: Enviar, el expediente dentro de los tres (3) días siguientes una vez 
surtida la notificación por estado del auto de archivo y/o recursos a que hubiere lugar; al 
Superior Jerárquico o Funcional, a fin de que se surta el grado de consulta, de 
conformidad al artículo 18 de la Ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO SEXTO: Notnº car por estado el contenido de la presente prov¡dencra 
conforme a lo establecido en el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011, 

ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
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DIRECCIÓN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO DE 
PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

FECHA DE 
CODIGO: F16-PM-RF-03 ¡APROBACION: 

06-03-2023 

ARTÍCULO OCTAVO: Remítase a la Secretaría General y Común para lo de su 
competencia. 

NO NÍQUESE Y CÚMPLA 
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